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Municipio de.
Contrato No.

. 'ombre de
obra:
Ubicación:

CHEMAX 'YUCAT ÁN
FISM.R33...(119-20 15-18- LP

la AMPLIACION DE LA RED ELECfRICA EN CALLE 6 X 4
Y21.
LOCALIDAD DE XCA~, MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chemax, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal Lucio Balam Herrera" y el Secretario Municipal, "C. Moises Gen Herrera" cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: "Tygar Mexico S.A. de C.V." al que se denominara "El
Contratista", representado (a) por el C. Carlos Renan Mendez Irabien en su carácter de
"Representante Legal" de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES
l.~ El ".MunicipiO" declara que:

1.1.•El Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades
está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contratos necesarios
para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos
municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

J .2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

* Ramo 33 (Fondo de Aportaciones par •• la Infraestructur.l Social Municipal).

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal domicilio conocido de la
localidad y municipio de Chemax Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se .realizó mediante el procedimiento de:
"'Licitación Publica"

1.5.• Será exclusivamente responsable:

a).• Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y Jos planos d~ la obra.

2,- "El Contratista" declara que:
,

2.1.- Acredita su exi5t~ncia con la escritura constitutiva N .: 39 fechada el día 29 de Enero de 2009.
otorgada ante la fe dd notario público No. 17 con ofi e la localidad de Mérida, Yucatán, inscrita
en ~l Registro Públic,) de la Propiedad y de Comerci ba.J¡C No. 48337.1 y su representante acredita
su personalidad como .'R~presentante Legal" según t ~til onio de la escriturn pública No. 312 de
fecha 22 de Noviembre de 2010 manifestando, bajo pr \ta de decir verdsd, qu~ las facultades no le
han sido modificadas ni r~vocadas en forma alguna.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: TME090l299Y8

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número SIN Tablaje catastral 14300, de la localidad
de Temozon Norte, CP. 97302" de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización )i elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato,

2.5.- Cono..:.: pknamcnt<;: e! I.:cntenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios
conexos del ESlado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las nonnas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
finnados por las partes, form311parte integn:l de este contrato;

2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en Sil ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 94 de la Ley Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los
previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas federal y
la Ley de Obras Públicas y servicios conexos del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refierer.. [os numerales de la
declaración de "El Comratista" para que fonnen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obras Públicas del EstadIJ de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría M3.yor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante ~. uditorias que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de ,ontrato. Esta bitácora será abierta
conjuntamente por '.El Municipio" y "EI Contratista" previ al ín'cio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para finnar al ar 'fi recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consul eridas se efectúen en el sitio de los
trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al presente contrato;
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b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

e).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segun las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere,)' fecha de atención, asi como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "'El Municipio" encomienda a "'El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "AMPLlACIO~ DELA
RED ELECTRJCA EN CALLE 6 X 4 Y 21."

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad $ 1,166,991.62 (Son: Un Millón Ciento Sesenta y Seis Mil Novecientos Noventa y Un Pesos
621100M.N. ) Más la cantidad de $ 186,718.66 (Son: Ciento Ochenta y Seis Mil Setecientos Dieciocho
Pesos 661100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S
1,353,710.28 (Son: Un Millón Trescientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Diez Pesos 281100M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución:: El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60 dias
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 22 de Junio
de 2015 y a concluirlas a más tardar el día 22 de Agosto de 2015 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este cont to previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. \

Quinta.- Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de 1 sI \.b 'os la construcción de bodegas
e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de maquinari y 'po de construcción e inicio de
los trabajos así como, para la compra y producción de materiales de eo cción, la adquisición de equipos
que se instalen permanentemente y demás insumos, "El Municipio" orgará un anticipo por el 30%
(treinta por ciento) del monto del contrato.
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Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibini de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantid:tdes de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" detennine, se harán estimaciones
de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los.requisitos establecidos para su trámite, en
un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren
aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8:(ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b) .• En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la
revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que .'El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.

. Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) dias hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efe<:túa reclamación alguna, se considerara que
la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En
caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el
Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroi p~ el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso r. e ~PUtarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha. en que se pongan efectivamentk t ~c ntidades a disposición de "El
Municipio". \ I 1

Séptima.-FianLa de cnmplimiento del contrato.- "El Conttatista",Wde garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del oontrato, deberá presentar a "El
Municipio". dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del lO % (diez por ciento)
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del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b) .•Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d) .• Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas
95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir
de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de Jos vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
.'EI Municipio" 10notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste d~CQstos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran Circunstanc~~pre\'istas en el contrato, que
será promovida por '.EI \1'1, ,,.
Municipio", a solicitud escrita de «El Contratista" la que se deberá añar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (velI\te) dias hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste;
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n.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades
de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

IIl.- En el caso de las obras en las qtie este bien establecida y definida la proporción en
que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
detenninarse mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas
proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetara a
10 siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al progra...'l1ade
ejecución pactado en este contrato o. cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, ;;n la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de !os
trabajos contratados: el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La fonnalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución qu¡,:acuerd\: el aumento o reducción correspondiente, por 10 que no se requiere comenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipuhciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "EI Municipio" verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes que los trab3jos estén debidamente concluidos. La recepción de 105 trabajos
se llevará a cabe dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguier.tes a la f~ha en que se haya verificado su
terminacién, levantando el acta de entrega recepción correspondiente(Al t~nnino de dicho plazo sin que
"El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibid1s., \ \

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" etl~~ará recepciones parciales de
trabajos en 'l
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los'.requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
lo pactado se cubrirá a '-El Conlratista" el importe de los trabajos ejecutados.
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidll"án en la forma que las partes
convengan cenforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de la cláusula décima
sexta. la recepción parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e) .• Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir
los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
eXistIeren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados)' si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

. Poe su parte, "El Contratista" se obliga a estableCe[Jti Iipadamente a la iniciación de
los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su~eJebu 'ón, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las n0rt?-as y las especificaciones y estar fac~} do para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, asi como para aceptar u objetar, dentro del p blecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general par ctuar a nombre y por cuenta de
"El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá scir aceptado por "El Municipio",
quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente así como la firma de dicho representante.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lojustifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores •• "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "'El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere
visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de
la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que teTi£:sderecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "'El
Municipio", si lo estima necesario, podrá.ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" reaEza trabajes por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetcrse a todos los reglamentos u
ordenamientos de las autoridedes competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para
la ejc<:uciónde sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que
cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a
lo estipulado cn el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos apiicables.

"Ei Contratista" deheci efectuar los trámitt:s ecesarios a efecto de
recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autori7zci r.q e se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato. , l'

"
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del ?rograma.- "EI Munic. i~" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrate se están ejecutando por "EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cl¡:ll "El Manicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación result8 que el avan-:c es menor que lo que debió realizarse, "El
Municipio" saJlcionaráa '.EI Contratista" ~n los siguientes ténninos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" esta en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea
imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre.exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

-En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas.del Estado de Yucat:Íny su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas jUstjfiC~~t~o de interes general, sin que
ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose ~. ras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. ~ I

En caso de suspensión detinitiva de los trabajos "El Municipio" podrá ....por terminado anticipadamente
el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como. en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato .• Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento y al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo,

Página 9 de 13



Municipio de.
Contrato No.

Nombre de
obra:
Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM-R33-O 19-20 15-18- LP

la AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA Eili CALLE 6 X 4
Y 21.

LOCALIDAD DE XCAN, MUNICIPIO DE CHEMAX,
YUCATAN

dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención
a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las

mismas .no son satisfactorias, dictará la resolución que proc~dn conforme a Jo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, 10que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de
lajustificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando ajuicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en
el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: 1
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato q~:~\;aplicables a los trabajos

que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista'] s ~. ución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios. VI

b).- Si para estos trabajos no e:-.istieren conc'"pt{ls y precio,; unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos precios ("0,1 Jase ~n los elementos contenidos en 103
análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procedera a determinar los nuevos con la intervención
de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
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orden de trabajo
unitarios quedarán

e) .• Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en [os
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su
defecto, para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la fonna establecida en los
incisos a), b) y e), '.El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fJjación de estos precios, deberá apllcar el mismo criterio que hubiere seguido
para la determinación de lo!:>precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio"
lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).~ En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y direcóón de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecuclon eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos
planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de
pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los ¡ztCil' s
incorporados al presente contrato para todos sus efectos. U: .

"2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: .}
,

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1.podrá realizarlos en forma directa.

3.~ Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Página 11 de 13



• Municipio de .
Contrato No.

Nombre de
obra:
Ubicación:

CHEMAX YUCATÁ!'
FISM-R33-Q 1q.201 5--18-LP

la A~tPLIACIO.'1 DE LA RED ELECTRICA EN CALLE 6 X .-Y21.
LOCALIDAD DE XCA."'J. MUNICIPIO DE CHE:\IAX.YUCATAI'i

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne
a las disposiciones legales relativas.

Décima novenn.- Convenios adicionales.~

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo 110 mayor de 30 (!reinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o
la que "El Estado" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes,

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "EI Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o neg;.lrla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer
a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oponunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente finnado por las
partes, fonna parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razone:> fundadas y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por cier.to) del monto pactado en el
contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y característica:> esenciales de la obra objeto del contrato
original.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá reali7..ar la obra por OtO Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por ei cual "El cf~. t sta" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiale!;.j e ipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato, \' ,.1/

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en Jos ténhinos dd párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", d cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontratación,
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En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de
"El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derecbos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o ,comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimacicncs que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda._ Jurisdicción._ Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil
del Estarlo de Yucatán.

El presente contrato se firma_
el día 20 del mes de Junio.,

C. Lucio Bal m r
Presidente Municip

C~hCaUiCh
Regidor de obras publica

M'Ji>.r &.,~
~C. Moisés Cen Herr a

Secretario Comuna

atista~

C. Carlos Re n Méndez Irabien
Represe tante Legal

Testigos

¡p
C. Florentino Vargas Tec
Director de obras publica
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• Municipio de

Comrato l'\(l.

Nombre de la Obra

CHEMAX, YUCAT Ál'l'
FISM-R33-019.20l5.19-LP
CO~STRUCCIÓN DE 75 TECHOS DE 6.00 X 4.00 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHEMAX YUCAT ÁN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo detenninado que celebran por una parte el
~1unicipio de CHE\1AX, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el ejercicio
del Poder \1unicípal. representado en este acto por su Presidente Municipal C. LUCIO BALAM
HERRERA Y el Secretario Municipal, C. MOISES CEN HERRERA cargos que por ser públicos no e~
necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra pane: "JOSE
ALBERTO FERN..\NDEZ ALCaCER" al que se denominara "El Contratista'" representado (a) por "LIc'
JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZ ALCOCER" en su carácter de "ADMINISTRADOR ÚNICO" de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

!._ El "\1unicipio" declara qu.:::

_~""""' I.I.-Al Pr.::sidcnte \1unicipal, como órgano ejecutivo y politico del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios

públicos.

1.2." Que el costo tOlal de los trabajos será fmanciado con recursos provenientes de:

a).- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio MU:1icipal de Chemax sito ~n Domicilio
Cor.ocido SiN Col. Centro de la Localidad de Chemax, Yucatan.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se reali1JJ a través de:

1.- LlCIT ACIÓN PUBLICA con fundamento en el Articulo 164 de la Ley de Gobierno de los Municipios de
Estado de Yucatan y de confonnidad con los artículos 25, 28, 35 Y 38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lagares en que se deberán ejecutar las obra<;objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "EI Centratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia como PERSONA FÍSICA con el Cenificado de }\acimiento No.~I_."
fechada el día, 12 de :Ma~'o de 2011 otorgada por el Oficial del Registro Civil con oficinas en la localidad de
Valladolid, manifestando, bajo prolesta de decir verdad, que las facllltades no l~ han sido modificadas ni

revocadas en forma alguna.

2.2.- Que Sil registro federnl de contribuyentes es FEAA-79083{J-JD7

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el numero 215 de la calle 33 entre la calle 60 y calle 62 del
Fraccionamiento Flamboyanes, de la localidad de Vallad:llid, municipio de ValladoI:d, Estado de Yucatán;

2.4 .• Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones téc ••icas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra obje:o de

este contrato.

1
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!\1unicip:ode
Contrato ;-10.

),'ombre d~ la Obra

CHEMAX, YUCAT ÁN

flSM_R33_0I9_2015_19_LP
CO~STRUCClÓN DE 75 TECHOS DE 6.00 X 4.00 EN LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CHE'\IAX YUCATÁ:'I\.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de obras públicas,
así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las especificaciones de la obra, el
programa de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el cattl.logode conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
pal1es, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fm de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protes!::!de dc..:Ífvérdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos.en los ankulos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra pública y Servicios Conexos del Estado de Yucalán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2,8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.~Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulas correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según corresponda, verificar los
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar ylo recibir instrucciones y
debiendo pernlanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas)' estar referidas al presente contrato;

b).- pebera de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para
la supervisión de la obra:

c).- Las copias deben ser desprendibles. no asilas originales, y

c).- El contenido de cada nota debeni.precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere. )' fecha de atención. así como la referencia, en su caso, a la nota que SI: contesta.
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Municipio de CHE:\lAX, YUCATÁ7\
Contrato No. FIS:\1-H33-019-2015-19-LP

~ombrc de la Obra CONSTRUCCIÓN DE 75 TECHOS DE 6.00 X 4.00 EN LA
LOCALIDAD YMUNICIPIO DE CHEMAX YUCATÁS.

Expuesto lo anterior. la5partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primer3.- Objeto d{'1contrato,- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El \.1unicipio". hasta su total terminación. de conformidad con 1a5 normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; COSSTRUCCIÓN DE 75
TECHOS DE 6.00 X -tOO E:"<LA LOCALIDAD YMUNICIPIO DE CIIEMAX YUCATÁ:"i,

Segunda.- :\lonto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$2,-135,287.41 (Son: Dos :\li1loncs Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil Doscientos Ochenta y Siete Pesos
-111100M.K) mas la camidad de S389,f>.tS,99(Son: Trescientos Ochenta y Nueve Mil Seiscientos
Cuarenta y Cinco Pesos 99/l00 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un
towl de $2,82-1,933AO (Son: Dos ;\li11onesOchocientos Veinticuatro :\1iI Novecientos Treinta y Tres
Pesos 40/100 :\1.:\".).

Tercera.- Plazo de ejecución.~ El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de "60"
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día "22" del
mes de "JUNIO" del año "1015" y a concluirlas a mas tardar el dia "20" del mes de "AGOSTO" del año
"2015" de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del p!"esentecontrato,

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra .• "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que debera ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de
los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

.~
I

,,
i

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada wm de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidJ.r el faltante por amortizar en la
última estimación. En caso de que al teonino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo en
su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreria del Municipio
mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortiZ3dodel anticipo no cs
devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio presupuesta! se hará
efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y ~u
total amortización <1 la devolución del mismo, en su caso.

Quinta.- Antícipos.- "El \lunicipio" otorgara un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato, para qu~ "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como
el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente
en s~ caso y demás insumos.

Sextu.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resultcn de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Ml:Ilidpio" determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plalO no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitacora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá elllregar a la residencia de obra de "El \1unidpio" la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas de
bitácora, reporte fotognifico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisién y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes, transcurrido dicho pla7..o, la
estimación se dará por autorizadil.

b) .• En el supuesto de que surpn diferencias tecnicas o numéricas, que no puedan ser autoriz,adas dentro de
dicho plazo. éstas se resolveran e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque h8yan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reSl'rva expresamente el derecho de reclamar. por trabajos faltantes o Illa! ejecutados o por

pagos indeb~dos.

Si "El Centralista" estuviere inconforme con las estimaciones, ter:dr<i.W1 plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya fomulado la estimación p¡~a hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
(lueda definitivamente aceptada por "EI Contratis!a" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de P¡¡go será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayunta:nienlo. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debenl reintegrar
las cantidld~s pagada~ en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la
e5tableeida por el Códig.o Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de
créditos fiSC:lles. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagudas en exceso y se computaran per días
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidad.::s a disposición
de "El Municipio' ..

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin J~garantizar el fiel Y ~xaeto
cumplimien.to de todas y cada una de las obligaciones derivad;Js dd conr.ato, deberá presentar a "El
Municipio", denrro de los quince días naturales siguientes contados a parcir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afmnzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de -'El !'.lunicipio".

El centrato no sunirá efecto mientras "EI Contratista" no entregue la póliza en donde la instiOlción
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).~ Que la fianza se otorgue atendiendo a todas !as estipuLaciones coiltenidas en d contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la t~nninación de los trabajos a que se refiere la
fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prorroga

o espera;

':)._ Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materi:t del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la Ley

Federal de Fianzas en vigor.

Esta. garantia s!.lbsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de lél.fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constat en el acta ce entrega recepción, para responder de los

~\ ',
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defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los terminos señalados etl este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito dc "El Municipio",

Octa\'a.- "'¡anza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EI
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la fuma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la tOlal amonización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

No\'ena.- Ajuste costos (~O APLICA).- Las panes acuerdan la revisión y ajuste de costoS de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de
la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles
siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;
"El Municipio", dentro de los veL'lte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costoS SI: podro efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

ll." La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

IlI,- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización de
costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a 10 siguiente:

a).- Se calcularan a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los inswnos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costoS exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b),- Los incrementos o decrementos en el costo de los imumos, serán calculados con base en el Índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de :-"léxico; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodologia que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la terminación de los trabajos. El
ajuste ~e aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato;

,
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d).-La formalización de: ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno,
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los tnbajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren side realizado!> de acuerdo a las especificaciones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de orra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará denlro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante el levantamiento del acta
correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos.
bajo la responsabilidad de "el !v1unicipio".

Independientemente de lo anlerior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos
que a conrinuación se delallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos qUI: se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
"El C.ontra~ista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tl:rminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables }' susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "EI Contratista" convengan en dar por terminado
antiripadamente ci contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la fo:ma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los ténninos de le dáusu!a décima sexta.. la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que d",ciJa recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estara a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcia!. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro dc
los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El
Municipio", le".antando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y cfl:ctuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas. para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista". el
importe del costO de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y
si estos no fue~an suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por "El Contratista".

Décima primera.- Super"isión de 105 trabajos.- "El ~Iunicipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, re-ajizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadame-.nte a la iniciación de los trabajos, en ell'Jgar
de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula

'.

!,
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profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efecmar, conocer el proyecto, las
normas y las especificaciones y e~tar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". Previamente a su
intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio". quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual debe", quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la finna de dicho
representante.

En cualquier momento, por razoncs que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reUnalos requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos dcl presente C(lntrato.sera el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y d~más ordenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su eontra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" sera el único responsable de la
ejecución de \0$ trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipulado en el contrato y sus
anexos o confonne a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición i~mediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si lo
estima necesario, podra ordenar la su~pensióntotal o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a
cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "EI Contrati5ta" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de les trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquel1o~.haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dai'l.osy perjuicios que cause a .'EI Municipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución d~ los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a.las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dict2menes,
pennisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la cjecucióT'.de los trabajos objeto de este
contrato.

Dédma cuarta.- Sanciones flor incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El M:unicipio"comparará semanalmente el avance de las obras. Si como consecuencia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a
"El Contratista" en los siguientes términos:

a}.. Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
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desde la fecha en que se presenle el alfasO hastl la revisión. por Jo tGnto rnensualmt:nte se hará la retensión o
devolución que corresponda a fin de que ;:1 r~t~nción total sea la pwt,~dcr:le;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último me~ "El Comra¡¡~ta" está en situación de atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a
cargo de "El Contratista";

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el ca50 de que "El Contratista" no concluya io:>
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una caT!tidad igual
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señaiada en el programa multiplicada por el nUmero de días transclL'Tidos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento e:l que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio'.,

Para deteminar la aplicación de las sanciones estipuladas no se toma."án en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor 1) por cualc.;.uierotra causa que, ajuido de "El Municipio'., no sea imputable a
.'EI Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas a.,terionnente, "El ~unicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la resci"iór, del mismo,

En caso de que "El \tlunicipio" opte por la rescisión del contrate, aplicará a '.EI Contralista'. una sanción
consistente en iln porccmajl' dd valor del contrato que podra ser, a juicio Ce "El Municipio", hasta por el
monto de las garantía.:. otorgJ.Jas, en los terminos de los artículos ca:Tt~spondier:.tes de la Ley de Obra PCiblica
y Servicios Conexos dd Estado d~ Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que rcsult;;n ce !J. 3plicación de las penas con'¡enci':lllales ql1e se impongan a "El Contratista.'
se hanin ct"i::clivascon carga a las canüdades pendientes de Cllbr-¡rs~por t:'abajos ~jecutados aplicando, si hay
lugar pant do. la fama otorgada para garantizar el cumplimiento del c,onw'at0 y la terminaciór: de la3 obras
objeto de este contrato_

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a ..EI Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o dc imeres general. sin que dio implique la
terminación detinitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de sllspensión defiT!i:iva de los trabajos "El Municipio'. podrá dar por terrninado anticipadamen~e el
contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las p:utes a lo establecido en la cláusula
décima scxta y se hanin los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía,

Décima sexta.- Rescisión del contrato •• Las partes convienen en qL:c el contrato podrá ser rescindido en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio'. sea el que detemine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. b3.stando para ello que se cumpla el procedimi..:'nto que se establece en la cláusula décima
sépti!TIa; en tanto que si e~ "El Contratista.' quien decide r..:'scindir!o, será necesario que acuda ante la
autoridadjudidal y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EI Contratista" a cualquiera de las obligadon..:'s que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de .'El Municipio.' así como la contravención a
bs disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos cn la Ley de Obra Pública y
Servicio:; Cor,exos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, '"El Municipio" podrá optar entre exigir
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!\lunicipio d<; CHE:\lAX, YUCAT ÁN

Contrato !\o, FlS:YI_N.33.019_2015_19.LP
N""J:lbre de la Obra COSSTRUCClÓt'l' DE 75 TECHOS DE 6.00 X .t.00 E~ LA

LOCALIDAD Y MUl'íICIPIO DE CnE~1AX YVCATÁ~.

el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula decima séptima.

Si .'El Municipio'. opta por la rescisión, .'EI Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencicnal que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por escrito
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga Y
aporte las pruebJs que estime p~rtinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos
y pruebas que se hubieren aponado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias hábiles siguientes
al plazo señalado aatcriormente, debed estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se dt:lemline la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" este pagará los trabajo:'> ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratistz." y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendril de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efecth:ls las garanti~s. En el finiquito
deberá considerarse el costo adidonal de los trabajos por ejecutar Y que se encuentren atrasados conform.~ al
programa; as¡ como. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso haya.., sido

entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas,
levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contralista" estara obligado a devolver a "El Municipio .., en un plazo de cinco dias habites, conlados a
partir de la notificación de I::!resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de '.EI Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordin<lrios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el
programa, se procederá. de la siguiente forma:

l.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se
trate, "El Municipio'. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realize.rlos conforme a dkhos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y .'El Municipio"
considera fJctible de!ermínar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los
precios ya eSlabkck!os ea el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El
Contratist::!.y este estará. obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible detenninar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 105 incisos a) y b),
"El ~funicip¡o" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que si.-vieron de base para formular los precios del
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• Municipio de CHEMAX. YVCATÁN

Contrato No, FlSM-R33-019~2015-19-LP
Nomtlre de la Obra CO,"STRUCCIÓN DE ;5 TECHOS DE 6.00 X 4.00 E~ LA

LOCALIDAD Y MUNICIl'IO DE CHE"AX YUCAT ÁN.

tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
precios,

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
e), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste seftale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que,
para la fijación de eMOSprecios, deberá aplicar d mismo criterio que hubiere seguido para la determinadón
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resoi\'~r "El Municipio" Jo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas parte:; llegaren a un acuerdo respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, ;'EI Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios llnitarios.

e).- En d caso de que "El Contratista" no presen!e oportunamente la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) 0 bier., no lleguen las partes a t:n acuerdo respecto a lo~ cit«dos precios, "El Municipio" podrá
orde:13r1e 13 ejecución de los trabajes c:'<traordinarios, apli.candoles precios unitarios analizados por
observación directa, en 1')5 lérminos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucat¿n y su ReglJ.mento, en vigor, previo acuerdo entre :a~ partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que imervendrán en estos tr"dbajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajo~, asi como la re:;ponsabilidad tior la ejecución
eficie.nte y correct.1 de la obra y los riesgos inherentes a la misn:a. ~criJla cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de qu~ "F.l Municipio" pueda verificar que l;,.s obras se realico:n en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "Ei (ontrttbt;¡" preparará y ~otl.\et(,l:i a la aprobación d:: aqud los planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", dcsde su iniciación, deberá ir COmilr0bando Yjustificando mensu;llmente los
costos directos ante el repres.,:ntante de "El Municipio" para formular ios cocumentos dr: pago a qUl;' se ref:ere
la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos ;'EI Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios qi.ieda.e:>.:.1incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios ?or a-:l.•<linistración directa:

Si "EI Mun;dpio" jeterminase 110 encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el aparral!o 1, podrá realizarlos en foma directa.

3.• TrabajOS extraordinarios por tercera pers0~a:

Si "El 3-1unicip:o" no opta por ninguna de las $0hld(1f1~s S~ñlib:i:lS ::0 IJS apar!3dos 1 y 2 de esta cláusula.
podrá encomendar la ejecución de 105 tr¡"tajo~ exu<lordiI'.:ui0S ¡l ,~rcer<lS persor,as, conforme a las
disposiciones lega:¡,:~relativas.

Décim2 nO\ena.- Convenios '\IIodifica!c!'lo-

a).- Convenio ~dicil)nal de :lmplinc:ón ¡le plaz.): En lc.s ':;;5')'; f0mIi!o~ o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra cau"a no im?iJt:>.ble:'. "EI CO!1tra~ista" le fucie ¡rr.p')$ible a este cumplir con el programa,
solicitará oportun;1meme y por e~ttito la pr6noga ~U ••• c'msiáre :-leCesaria exprc.s::mdo los motivos en que
apoye su solicitud. "El ;vlunicipio" re~oberá en U:l pla2ü n0 r.1aycr de 30 (tr~inta) dí:lS natumles sobre la
justit1cación o proced~ncia de !a prnrrogll. Y. erosu caso. conced"r~ ia que haya solicitado ;'El Comratista" o la
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que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa

corrcspondkntes.

Si se presentasen causas que impidan la tenninación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables :\ '-El Contratista", éste podra solicitar, también, una prorroga pero será optalÍvo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Conrratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato urdenandole que adopte las medidas necesarias a fIn de que los rrabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) dt::lplazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fmnado por las partes,
forma parte integral d:;-este contrato,

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabjJidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modifIcar los contratos bajo la base
de p'rc~cios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta

ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán cc1ebrdf
convenios adicionales entre las panes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios serán autorizados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato,

Cuando "EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la

subcontratación.
En rodo caso de subcontratación el responsable de la realiz.ación de la obra será "EI Conrratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El

Contratista",

Vígesima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimr.ciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima scgunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquel!o que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigesima tercera.- Regimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obt"d Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.
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COlltr:l.to No.
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CHEMAX. YUCAT ÁN
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LOCALIDAD Y MUl"'ICIPIO DE CHEMAX YUCAT AN.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexi¡;ano y conviene, aun cuando llegare
~ cambiar de nacionalidad, ee seguirs~ considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no :nvocar la protección de ningun gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Kación
Mexicana todo derecho dcri vado de este contrato.

el día 20 del mes de Junio del año 2015.

C. Lucio Hal In
Presidente ~tlunicipa!

por "El Contralist~"

-.i:t!?rse /' .a.<
C. Moisés Cen Herrera

Secretario de H. Ayuntamiento

~d<-'
Lic. José Alberto Fernandez Alcacer

Administrador Único

por "Los Tesrigos"

-~=-+-<---- -----
C. Simón L:ch Cauich
Regidor de ObraS P"Jbíin:s

iL
C. Florentino Varga.i Tec
Director de Obras Públicas



••••• Municipio de.
Contl".ato No.

Nombre de
obra:
Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FISM .R33-O 19-201 5-20.) R

la AMPllACION DE LA RED ELECTRICA EN CALLE 5 X 6
EN EL M"UNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

~UNICIP[O DE CHEMAX, YUCATAN

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celeb'ran por una
parte el :\1unicipio de Chernax, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal Lucio Balam Herrera" y el Secretario Municipal. '''C. MOises Gen Herrera" cargos
que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en 10 sucesivo se les denominara "El
Municipio" y por la otra parte: "Comercializad ora )' Suministros de Yucatán S.A. de C.V." al
que se denominara "El Contratista", representado (a) por el C. Jorge Eliazar Chable Ku en su
carácter de "Administrador General" de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

1.- El "Municipio" declara que:
DECLARACIONES

l.l.-EI Presidente Municipal es el órgano ejccutivo y político del Ayuntamiento y dentro de sus facultades
está la de celebrar, a nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contratos necesarios
para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz prestación de Jos servicios públicos
municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será finandado con recursos provenientes de:

""Ramo 33 (Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal).

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal domicilio conocido de la
localidad y municipio de Chemax Yucatán.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de:
"'Invitación a 3 Personas"

1.5.- Será exclusivamente responsable:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de estc contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con la escritu ~nstitutiva No.: 1608 fechada el día 20 de Octubre de
20to, otorgada ante la fe del notario púb . o .: 91\con oficinas en la localidad de Mérida, inscrita en
el Registro Público de la Propiedad y d io '. el No.: 51267-1 y su representante acredita su
personalidad como "Administrador General", el testimonio de la escritura pública No. 1769 de
fecha: 11 de Octubre de 2011, otorgada fe del notario público No.: 32 manifestando, bajo
protesta de decir verdad, que las facu~e han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

Página 1 de 13



Municipio de.
Contrato No.

Nombre de
obra:
Ubicación:

CHEMAX YUCATAl'"
FIS~t-R33-o J 9-20lS-20-IR

la AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN CALLE 5 X 6
EN EL MUMCIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

:.tuNICIPIO DE CHE~lAX. YUCATAS

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: CSYIOlO20F69

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 630 de la calle 57 x 76 y 80 de la colonia Las
Américas, de la localidad de Mérida, Municipio de Mérida , Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato,

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y servicios
conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, así como las nonnas de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
tinnados por las partes, fomlan parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos pre••.istos en el artículo 94 de la Ley Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán ni en los
previstos en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas federal y
la Ley de Obras Públicas y servicios conexos del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que fonnen parte integral del mísmo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley
de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

/ c"starreferidas al presente contrato;a).- La hojas originales y sus copias deben es

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduria Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaria de la Contraloría e l del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obr uran las auditorias que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte int de este contrato. Esta bitácora será abierta
conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" p inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las firmas autorizadas para finn r , , ylo recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las u lis requeridas se efectúen en el sitio de los
trabajos. debiéndose observar lo siguiente:
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Municipio de.
Contrato No.

Nombre de
obra:
Ubicación:

CHEMAX YUCAT ÁN
FISM .R3J..o 19-20 15-10. IR

la AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN CALLE 5 X 6
EN EL MUNICIPIO DE CHE~1AX. YUCATAN.

MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; "AMPLlACION DE LA
RED ELECTRICA E~ CALLE SX 6 E~ EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATA:"o'.•••

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es hasta por la
cantidad $ 566,320.78 (Son: Quinientos Sesenta y Seis Mil Trescientos Veinte Pesos 781100 M.N. ) Más
la cantidad de S 90,611.32 (Son: Noventa Mil Seiscientos Once Pesos 32/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de S 656,932.10 (Son: Seiscientos Cincuenta y Seis
Mil Novecientos Treinta y Dos Pesos 10/100M.N.).

Tercera .• Plazo de ejecución.:: El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 50 días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 22 de Junio
de 2015 y a concluirlas a más tardar el día tI de Agosto de 2015 de conformidad con el programa de obra
que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qujnta~- Anticipos •• Para que "El Contratista" realice en
e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de
los trabajos así como, para la compra y producción de mat
que se instalen permanentemente y demás insumas, "E
(treinta por ciento) del monto del contrato,

Slt e los trabajos la construcción de bodegas
qui ia y equipo de construcción e inicio de

.a es d construcción, la adquisición de equipos
.. io~ otorgará un anticipo por el 30%
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Municipio de.
CODtrato No.

Nombre de
obra:
Ubicación:

CHEMAX YUCATÁN
FlSM-R33.0 19.2015-20- IR

la AMPLIACION DE LA RED ELECTRICA EN CAlLE S X 6
ES EL MUNICIPIO DE CHEMAX, YUCATAN.

MU1"ICIPIQ DE CHEMAX, YUCATAN

Sexta.- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar
los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones
de los trabajos ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en
un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren
aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la
bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a) .• "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la
estimaclOn acompañada de la documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación,
generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días hábiles siguientes deberá
revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El
Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo señalado para la
revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e incorporarse en la siguiente
estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los
trabajos ya que ';EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal
ejecutados o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10
(diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que
la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior
reclamación.

fin de garantizar el fiel y exacto
et contrato, deberá presentar a "El
a pattir de la fecha en que "El
valor del 10 % (diez por ciento)

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En
caso de que "El Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas
en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el
Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan e ctivamente las cantidades a disposición de "El
Municipio". \

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.~ "E C
cumplimiento de todas y cada una de las obligacio es d
Municipio", dentro de los quince días naturales siguiente
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza
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del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los
trabajos a que se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos
9S y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir
de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en
la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de Rarantía del anticipo •• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "'El
Contratista" dentro de los IS (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso,
"El Mu'nicipio" lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados confonne al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por "El

Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no exce 'de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios a i bies al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, Iver sobre la procedencia de la petición.

-era de los procedimientos siguientes:

L- Revisar todos y cada uno d
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n..Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades
de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del importe total del contrato;

IlI.- En el caso de las obras en las que ~stt: bien establecida y definida la proporción en
que intervienen los insumas en el total del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá
determinarse mediante la actualización de los costos de los insumas que intervienen en dichas
proporcIOnes.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anterionnente se sujetará a
lo siguiente:

a).~ los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar confonne al programa de
ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso no imputable al contratista, el vigente pactado
en el convenio respectivo, en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los insumas;

b).- Los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con base en los
relativos o índices que publica el Banco de México;

c).-Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la tenninación de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30
(treinta) días hábiles siguientes que los trab3jos estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos
se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes a la fecha en que se haya verificado su
terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que
"El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

l' agan los requisitos que se senalan:

unicipio" efectuará recepciones parciales de

. e suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a
o trabájos ejecutados.

.~

a).- Cuando "El Municipio" det
lo pactado se cubrirá a "El Contratista" el imp

trabajos en
los casos que a continuación se detallan, sicmpr y u
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b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y ajuicio de "El Municipio"
existan trabajos terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega reeepció.nparcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula dédma
sexta, la recepción parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que
decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a
lo dispuesto por la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir
los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su
terminación haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior
eXistieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por •.•.EI
Contratista",

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene •.•.EIMunicipio",

Es facultad de •.•.El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de
todos los materiales quc vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los
lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte, •.•.EI Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de
los trabajos, en cllugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien
deberá conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, de tro d ~azo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y e ',g eral ara actuar a nombre y por cuenta de
"El Contratista". Previamente a su intervención en los tra o debe' ser aceptado por "El Municipio",
quien calificará si reúne los requisitos señalados Jo u eberá quedar registrado en la bitácora
correspondiente as1como la firma de dicho representan .
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá
solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna
los requisitos señalados.

Décima segunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia
de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10 mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere
visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de
la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10 estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
"El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de 105 trabajos contratados
en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no
tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u
ordenamientos de las autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y
uso de la vía pública y a las disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para
la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perJUICIOSque
cause a "El Municipio" o a terceras personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a
10 estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o
por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de
recabar y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la
ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del
verificar si las obras objeto de este contrato se esta
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comp
consecuencia de dicha comparación resulta que el v
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguien
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b) .• Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya
los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una
cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no sea
imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

que el contrato podrá ser rescindido en
unicipio" sea el que determine rescindirlo,

unici io" podrá dar por terminado anticipadamente
~ustá dose las partes a lo establecido en la cláusula

s a anticipos entregados así como, en su

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las part
caso de incumplimiento y al respecto aceptan

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "E
el contrato, por causas justificadas o de interés gene
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros corr
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que
ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se
cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración
correspondiente.

En caso.de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la contravención
a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obras
Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daflos y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que
éste, en un plazo de 15 (quince) dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si
transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones
aducidas por éste "El Municipio" estima que las

mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos
últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince)
días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Ayuntamiento" determine la suspensión de
la obra o la rescisión del contrato por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la
obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de
la justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las partes.

Décima octava.- Trabajos extraordinanos.- Cuando ajuicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en
el programa, se procederá de la siguiente fonna:

1.-Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulado
que se trate, "El Municipio" estará facultado para orden
realizarlos conforme a dichos precios.

ntrato que sean aplicables a los trabajos
ntratista" su ejecución y éste se obliga a

b).- Si para estos trabajos no existieren con p. ios unitarios en el contrato y "El
Municipio" considera factible determinar los nuevos os o ase en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya establecidos en el con e a determinar los nuevos con la intervención
de "El Contratista y éste estará obligado a ejecu aJosconforme a tales precios.
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c).~ Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su
defecto. para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los c1ementos que sirvieron de base para
formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a), b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale,
someterá a consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido
para la detenninación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio"
lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, «El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos
extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a
que se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la
ejecuclon eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El
Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparara y someterá a la aprobación de aquel los
planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su IDlClaclOn.deberá ir comprobando y justificando
mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de
pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo
correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encorne
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, po

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de
esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concedera la que haya solicitado "El Contratista" o
la que "El Estado" estime conveniente y se haran conjuntamente las modificaciones al programa
correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer
a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidós oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor a125 % (veinte y cinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fmnado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundada,> y
explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo. la base de precios unitarios mediante
convenios siempre y cuando estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el
contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado, se deberá celebrar, por una sola vez, un convenio
adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la
responsabilidad del C. Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar
las condiciones que se refieren a la naturaleza y características esenciales de la obra objeto del contrato
original.

esa en los términos del pirrafo anterior,
1 cual resolverá si acepta o rechaza la

Cuando "EI Contratista pretenda utilizar los servicio
deberá comunicarlo previamente por escrito a "EI
subcontratación.

Vigésima.- Subcontr.ltación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o c a o quiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
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En todo caso de suocontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de
"El Contratista".

Vigésima primera.- Cesióo de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.
Vigésima ten:era.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obras Públicas del
Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del Código Civil
del Estado de Yucatán.

Vigésima cuarta.~ Declaración final.- '.El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se
refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la
Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

C. Lucio Balam err ra
Presidente Municipal

ntratista"

Testigos

C. Simón Uch Cauich
Regidor de obras publica
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